
Convocatoria  unificada  para  ingreso por  sistema libre  a  plazas  de  Policías  Locales  de
varios Ayuntamientos de Canarias.

ANUNCIO

PUBLICACIÓN  DE  LA  PLANTILLA  DE  CORRECCIÓN  Y  CRITERIOS  DE  VALORACIÓN
APLICABLES A LA CORRECCIÓN DEL EJERCICIO DE DESARROLLO DE LA PRUEBA DE
CONOCIMIENTO POR CADA UNO DE LOS TEMAS SELECCIONADOS Y LLEVADA A CABO
EN  LAS  ISLAS  DE  FUERTEVENTURA,  LANZAROTE,  TENERIFE,  GRAN  CANARIA Y LA
PALMA  EN  EL  PROCESO  SELECTIVO  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONVOCATORIA
UNIFICADA PARA INGRESO POR SISTEMA LIBRE A PLAZAS DE POLICÍAS LOCALES DE
VARIOS AYUNTAMIENTOS DE CANARIAS.

El Tribunal  calificador  designado en el  proceso selectivo convocado por Resolución de 11 de
agosto de 2022 de la Dirección General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de Canarias
(BOC número 167/2022 de 24 de agosto), para el ingreso, por el sistema general de acceso libre,
de  plazas  pertenecientes  a  la  Escala  Básica,  Policía,  Grupo  C,  Subgrupo  C1,  de  varios
Ayuntamientos de Canarias y designado por resoluciones de 30 de diciembre de 2022, de la
Dirección General  de Seguridad y  Emergencias  (BOC número 9/2023,  de 13 de  enero)  ,  ha
adoptado entre otros:

Primero.- Aprobar y hacer públicas las plantilla de corrección y criterios de valoración aplicables a
la corrección del ejercicio de desarrollo  de la prueba de conocimiento por cada uno de los temas
seleccionados ( Parte general: tema 9 y Parte específica: temas: 5 y 11 del Anexo III del bases de
la Convocatoria), el pasado día 12 de julio, en las islas de Fuerteventura, Lanzarote, Tenerife,
Gran Canaria y La Palma en el proceso selectivo correspondiente a la mencionada Convocatoria.
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puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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Anexo I

TEMA 9.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. VALIDEZ, NULIDAD Y ANULABILIDAD
DEL  ACTO  ADMINISTRATIVO.  NOTIFICACIÓN  DE  LOS  ACTOS
ADMINISTRATIVOS Y COMPUTO DE PLAZOS. EL PROCEDIMIENTO Y LOS
RECURSOS ADMINISTRATIVOS.

Aplicación de los
conocimientos 8 puntos

en total

Máximo
de:

Ortografía
Máximo
1 punto

Claridad de ideas
Máximo

0.50 puntos

Caligrafía

Máximo 
0.50

puntos

Concepto de acto 
administrativo 

1 punto

Validez, nulidad y 
anulabilidad del acto

2 puntos

Notificación de los 
actos administrativos

2 puntos

Computo de plazos 2 puntos

El procedimiento y los 
recursos 
administrativos

1 punto

TOTAL

NOTA  FINAL
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Anexo II

TEMA 5. LA POLICÍA JUDICIAL. INTEGRANTES DE LA POLICÍA JUDICIAL Y
FUNCIONES. EL ATESTADO POLICIAL: CONTENIDO Y PARTES.

CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL O DEL MINISTERIO FISCAL:
PLAZOS Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.

Aplicación de los
conocimientos 8 puntos

Máximo
de: 

Ortografía
Máximo
1 punto

Claridad de ideas
Máximo

0.50 puntos

Caligrafía
Máximo 

0.50
puntos

Concepto de la Policía 
Judicial 

1 punto

Integrantes de la Policía 
Judicial y funciones

1 punto

El atestado policial 2 puntos

Contenido y partes 2 puntos

Conocimiento de la 
Autoridad Judicial o del 
Ministerio Fiscal

1 punto

Plazos y sanciones por 
incumplimiento

1 punto

TOTAL

NOTA FINAL
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Anexo III

TEMA 11.- DELITOS A LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y PROTECCIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE. DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA: DE LOS

INCENDIOS, DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA Y CONTRA LA SEGURIDAD
DEL TRÁFICO. LAS FALSEDADES. DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA. DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO. 

Aplicación de los
conocimientos 8 puntos

Maximo
de:

Ortografía
Máximo de: 

1 punto

Claridad de
ideas

Máximo de:
 0.50 puntos

Caligrafía
Máximo de:
0.50 puntos

Delitos a la ordenación 
del territorio y protección
del medio ambiente 

1 punto

Delitos contra la 
seguridad colectiva

1.50 puntos

Falsedades 1.50 puntos

Delitos contra la 
Administración Públicas

2 puntos

Delitos contra el orden 
público

2 puntos

TOTAL

NOTA FINAL

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica,

La presidenta

María Teresa Hernández Borges

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:
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